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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO.

PARTE OFiGHL DE L4 GIGET4-
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Orden.
Excmo. Sr.: Enterado el Regente del 

Reino de la comunicación que V. E. diri­
gió à este Ministerio en 12 del mes ac­
tual, se ha servido aprobar el adjunto 
cuadro de las paradas de temporada que 
han de establecerse en la próxima época 
de cubrición con los caballos sementales 
del Estado.

De órden de S. A. lo digo á V. E. pa­
ra su conocimiento y efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 23 de Marzo de 1870.— 
Prim.—Sr. Director general de Caballe­
ría.
Distribución de los caballos sementales 

para la cubrición de yeguas en este 
año, seyun órden de esta fecha.

b DEPÓSITO DE CÓRDOBA.

DEPÓSITO DE LLERENA.

Provincias. PARADAS. Ca ba_ 
líos.

i

4 
0>[

Badajoz . . . • , 
Olivenza................  
Mérida.................  
Llerena................  
Don Benito . . . . 
Jerez de los Caballeros. 
Almendralejo) . . . 
Fuente de Cantos . .

Cáceres... j Cáceres . 
¡Coria . .

i
 La Palma. 
Huelva • 
Almonte .

Total.

DEPÓSITO DE CONANGLELL.

Provincias. PARADAS. Caba­
llos.

Provincias. PARADAS.

4
6
2
4
2
2

6
4
2

4
4
4

bO

• aba- 
líos.

paradas de Almagro y iudad Real, 10 
pertenecen al depósito de Baeza.

Con arreglo á io que previene el artí­
culo 26 del reglamento de los depósitos, 
se han facilitado dos caballos del depósito 
de Ciudad-Real al criador D. Rafaël Diaz 
y Brias.

Madrid 25 de Marzo de 1870.—S. 
Bregua.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Circular.
Presupuestos municipales.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en circular de 20 de 
Julio próximo pasado se ha servi­
do resolver que los presupuestos 
municipales no necesitan de la 
aprobación de las Diputaciones, 
y por consiguiente que debe omi­
tirse en lo sucesivo su remisión 
como equivocadamente se ha pre­
venido por este Gobierno en di­
versas circulares. Solamente nece- |

¡
Córdoba . . . 
Palma de! Rio . 
Pozoblanco . . 
Carpió. . . .

Sevilla . . , 
Sevilla... Ecija .

Osuna. . . .

; :
I San Roque , .

10
6
2
4

4
8
4

2
4

4
2

loTotal .

DEPÓSITO DE BAEZA.

Provincias . PARADAS. Caba- 
II os.

¡Montilla...................4
Córdoba.. ¡Espejo...................

¡Rambla...................
2
2

iBaena....................... 2

/übeda................... 4
iJaen .......................6

Jaén...... Torredoojimeno. . . 4
1 Baeza.......................4

vAndújar...................4

Granada. j Granada...................
iLoja.......................

4
4

Total. . . 40

Avila

4
5

Gerona.. Puigcerdá . .

Total.

6

15

DEPÓSITO DE CIUDAD-REAL.

Provincias, PARADAS. Caba­
llos.

dudad­

Ciudad-Real. 
Aliragro . . 
Infantes . .

Real...... j .Alcázar de Sao Juan ,.
I Almodovar . . . . 
f Valdepeñas . . . .

Ii'®*V*• • 
I lorrelaguna . . . .

j Talavera de la Reina .
Toledo.... j Puente del Arzobispo .

¡ Orgaz.......................

Avila . . 
Arévalo . 
Piedrahita.

{Molina. . . .
..... ’¡Brihuega. . .

Total .

6
6
6
2 
2
2

2
2

4
4
4

4
4
2

2
4
2
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ADVERTENCIAS.

De los 12 caballos destinados á las

sitan los Ayuntamientos presentar 
en esta dependencia copias certi­
ficadas de las actas cuando adop­
ten los consumos y una extensa 
memoria en que se demuestre que 
apurados los arbitrios concedidos 
por la ley y siendo imposible el 
repartimiento, tienen necesidad de 
establecer el impuesto de consu­
mos acompañando à la vez las ta­
rifas adoptadas y el reglamento 
para la recaudación.

Estos documentos se han de 
presentar por duplicado y quince 
dias antes de empezar á regir el 
impuesto de consumos, facilitán­
dose por este Gobierno el compe­
tente resguardo.

la independencia y amjlias facul­
tades que la ley les concede, les 
obliga y sugeta mas y mas á gra­
ves responsabilidades por el uso 
que hagan de sus atribuciones, 
pues los gastos de carácter-obli­
gatorio como los Maestros, pre­
sos pobres, gastos provinciales y 
profesores de las ciencias de curar 
no pueden rebajarse ni supri­
mirse.

Para evitar responsabilidades 
en todo tiempo, es necesario que 
estudien bien la ley de 23 de Fe­
brero último y que cuiden muy 
particularmente deque la discu­
sión y aprobación de los presu­
puestos se haga con toda la publi­
cidad posible y se expongan real­
mente al público; que .el reparti- 
miento se forme por las Secciones 
y esté constantemente á disposi­
ción de los contribuyentes que 
deseen enterarse de él y de los 
presupuestos y que tengan muy 
presente la sanción penal del artí­
culo 24 de la citada ley de arbi­
trios.

Logroño 3 de Agosto de 1870, 
—Ramon de Acero.

NUMERO 593.
GOBIERNO MILITAR.

' DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
j Para proceder à la captura del Cabo 1.® 

del /¿egimiento Infanteria de Ceuta.
' Aurelio Burruell Pujol hijo de 
D. Joaquin y de 0.“ Maria, natu­
ral de Huesca y avecindado en Lo-

i groño: nació en 11 de Mayo de 
I 1847; estudiante, soltero y de un

No es de las atribuciones de los : metro 576 milímetros de estatura:
Gobernadores civiles ni de las Li- 
putaciones provinciales, la apro­
bación del impuesto de consumos, 
como generalmente han interpre­
tado los Ayuntamientos. Esa fa­
cultad corresponde al Gobierno 
supremo, y al efecto son remiti­
das las propuestas para la inspec­
ción que determina la ley de arbi­
trios y la Constitución del Estado.

Pero si bien los acuerdos de 
los Ayuntamientos, asociados de 
las Juntas de presupuestos, solo 
puede revocarlos el Sr. Ministro 
de la Gobernación, deben tener 
presente las Municipalidades que

■ sus señales estas: pelo y cejas cas­
taño; ojos melados; nariz larga, 
barba campiña; boca regular y co­
lor sano.—Fué enganchado para 

i servir seis años en 10 de Junio de 
; 1865.—Procedentedel Regimien- 
i to del Infante según sumaria ins­
truida que se le siguió en Zarago­
za por conspiración carlista, fué 
puesto en libertad y destinado al 
fijo de Ceuta el 12 de Diciembre 
último se le espidió pasaporte pa­
ra incorporarse al cuerpo lo cual 
no ha efectuado ignorándose cual 
sea su paradero. En su consecuen­
cia los Sres. Alcaldes y puestos
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de la Guardia civil de esta provin­
cia procederán á la busca y captu­
ra del precitado Burruell, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi dis- 
posición.

Logroño 31 de Julio de 1870. 
—El Brigadier Gobernador Mili­
tar, Lino de Murga.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE L JGRONO.

Anunciando á los pueblos de 
la provincia que desde el 3 del 
presente mes empieza la recauda­
ción del primer trimestre de Ter­
ritorial é Industrial.

Desde el dia o del mes corrien­
te no puede menos de impulsarse 
la recaudación y cobranza del 1 .er 
trimestre de las Contribuciones 
Territorial é Industrial para cuyo 
servicio es de todo punto indis­
pensable tener presentes las pres­
cripciones de la Instrucción de 3 
de Diciembre último. La Adminis­
tración económica al recordarlo á 
todos los pueblos de esta provin­
cia espera confiada en la sensatez 
y patriotismo de los Sres. Alcal­
des que apoyarán y auxiliarán á 
los encargados de realizar tan im­
portante servicio; én la inteligen­
cia de que si se demorase por re­
traso en la formación y presenta­
ción de repartos ô matrículas, se­
rán responsables los Ayuntamien­
tos y juntas periciales respecto á la 
primera y los presidentes y Secre­
tarios de dichas Corporaciones en 
lo que se refiere á la segunda.

Este trimestre despifes de la 
bonificación que en el mismo se 
hace á los contribuyentes, según 
lo determina de Ley, disminuyen­
do considerablemente su importe, 
reune la favorable circunstancia 
de la presente estación en la cual 
los medios son mayores y más fá­
cil por consiguiente la entrega in­
dividual de las respectivas cuotas 
líquidas; no debiendo por lo tanto 
presentar dificultades la recauda­
ción.

Logroño 2 de Agosto de 1870. 
—Tiburcio Maria Tomé.

Las Direcciones generales de Contabi­
lidad y Propiedades y Derechos del lista­
do, con fecha 21 de Jatio proximo pa­
sado me coinunica la orden circular que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direccinnes generales 
con fecha 23 de Junio próxioao pasado, 
el Decreto de S A. el Regente del Reino 
que dice así.-—En vista de ¡as razones 
que me ha expuesto »1 Ministro de Ha­
cienda, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en de­
cretar lo siguiente;—Art. I.°Son aplica­
bles â la exacción de los ilébilos por ren­
tas, pensiones y plazos de ventas de bie­
nes nacionales,las disposiciones de la ins­
trucción de 3 de Diciembre de .1869, 
dictada para los procedentes ;de las con­
tribuciones é impuesto que la mi.sma 
menciona.—Art. 2.” Además de las canti­

dades que están señaladas en concepto de 
dietas á Ls Comisionados de apremio, 
por razon de su cometido, se exigirá el 6 
por lÜO de inierés anual en concepto ue 
demora á los deudores; d-‘biendo aplicar­
se al Tesoro este recargo, y figurando en 
las cuentas del mismo.como productos 
eventuales d»-l ramo, que se liquidarán al 
realizarse el plazo respectivo =\rt. 3.® 
Los intereses de demora, re pecto de los 
plazos y créditos vencidos hasta el dia, 
se computarán á contar des te 20 dias 
despues de la publicación uel presente 
decreto; y respecto de los plazos y cié- 
ditos que en lo sucesivo venzan, á contar 
desde eldia en que sean exigibles, con 
arreglo al art. 164 de la in.truccion de 
51 de Mayo de 1833.—Art. 4 ” El apre­
mio á los deudores por plazos de ventas 
de fincas y por los intereses de demora à 
que se refieren los dos artículos anterio­
res, se dirigirá siempre contra las adqui­
ridas del Estado y de que procede el dé­
bito, sin perjuicio de encaminar también 
la acción (jecutiva contra los restantes 
bienes del d udor, si los hubiere, por el 
orden establecido en el art. 949 de la 
ley. de Enjuiciamiento civil.—Art 3.° 
Lao Administraciones económicas á 
quienes toca la ejecución de las an­
teriores prevenciones quedan responsa­
bles, no sólo de su puntual observancia, 
sino, también del pago mancomunadamen- 
te con los deudores> de los intereses de 
demora, si por negligencia ú otras causas 
dependientes de su vuluntad, consienten 
términos más largos en los.procedimien­
tos que los que las leyes establecen.— 
Art. 6 ° Las lincas del Estado que v-n ade- 
lantesean declaradas en.quiebra por fallas 
de plazos sucesivos al primero, se consi­
derarán para los efectos de su nueva ven­
ta como no suba,stadaa anterijormente, 
volviendo por lo lanío á. quedar en la 
misma situación que jas ’peooiéntes de 
primer remate,—Art. 7 ° Las operacio­
nes preliminares dé tasación y capitali­
zación á que deberán sujetarse, y las sub­
siguientes de subastas v pagos del precio 
del remate, se ajustarán à las prescrip­
ciones generales de las leyes desamoil - 
zailoras, en igual forma que se verifica 
resp^-clo de las fincas que salen por pri­
mera vez a la venta.—-Art. 8.° Son apli­
cables en consecuencia á las referidas 
fincas en quiebra las disposiciones del real 
decreto de 23 de Agosto de 1868, ex - 

’ ceplo en la parle modificada por el pre­
sente, respecto á subastas abiertas; y 
lo son asimismo las ord-nes é inslruc- 
c’ones vigentes sobre admisión de bones 
del Tesoro para el pago de las fiocts 
comprendidas en el art. ô.’^Arl. 9 Los 
primitivos compradores de las fincas que 
se d^'Claren en quiebra por no pagar los 
plaziis sucesivos al p imero,' quedaran 
responsables á satisfacer las diferducias 
que resulten entre el precio del primer 
remate y el que se obtenga en la subasta 
en qiii''bra, ssí como lamnien las que en 
su caso resulten, si e.<le no se pagase en 
metálico y sí en bonos del Tesoro ú otra 
cia.’>e de papel, entre el valoréelos mis­
mos á precio de cotización en el dm d-^su 
entrega en Caja y el de einis'on de e.^las 
das'S devalorps públicos. —Art 10 Ve­
rificadas sin resultado las cuatro subas­
tas, ó las cinco en su caso, que previenen 
los artí míos l.° y 6." del real decreto de 
25 de Agosto de 1868, la Dirección acor­
dará, según lo estime más conveniente 
à lo.s intereses del Estado, la retasa de la 
finca por pédlos di-slinios de los que hi­
cieron el primer ju<tiprecio, ó que quede 
abierta la licitación en los términos es­
tablecí los en el art. 7.®; del citado real 
decreto; pero en este último caso no se 
admitirá proposicii n que no cubra el 50 
por 100 del tipo por el cual se anunció 
ia finca en la primera subasta.—Art. 11. 
Si ejecutada.la subasta abierta bajo la 
proposición má!^;alta de las, presentabas 
cubriendo el expresado tipo del SO por 
100 DO resultare postor que la mejorase 

será obligaUria para el Estado la adjudi- i 
cacion de ¡a linca a f..vor del autor de di- j 
cha prnposicion, c n tal que entre la Di- : 
recci m general e. Propiedades y Derechos ' 
del Estado y su sección de Letrados, á la i 
cu.ilseoirá .•«ieraoieen estos casos, hubiere 
coulormidad para proponer á la Junta su* 
pei ior dé Ventas la adju ncacion, á tenor 
de lo que se establece en el final del ex- ! 
presado art 7.® del mencionado real de- ! 
creto.-rArt 12. El gastoque ocasionen j 
las nuevas tasaciones de fincas dechra- | 
das en quiebra >e satisfará por los primi- | 
livos co.npradores de las mismas y el 
de los justipr» cios ó r-'tasas en su caso 
para las de subastas abiertas de fincas que 
no procedan de quiebras porsus rematan­
tes —Art. 15. Se declaran sin efecto al­
guno los remates celebrados delincas en 
quiebra y en subastas abiertas, cuyas ad- 
judicauiones no se hubieren acordado por 
la .lunta superior de Ventas á la fecha del 
prest-nle Decreto.—Art. 14. El Ministro 
de Hacienda quedafacu lado para expedir 
las iástrucciones necesarias á su cumpli­
miento y para resol ver las dudas que puedan 
ocurriren su aplicación.—DadoenMadrid 
á veintitrés de Jun o de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Minis­
tro de Hacienda, Laureano Figuerola.—Al 
trasladarlo à V. S,, han considerado con­
veniente ambos Ceutr os Directivos, hacer­
les las siguientes prevenciones:—1.* Que 
como demuestra el texto de los artículos 
2.°y5.® de dicho Decreto, comparados, 
penalidad aplicable á los deudores por 
bienes nacionales, se reduce al pago de las 
dietas à los Comisionados de.appemio, y 
al de 6 por 100 de demora establecido en 
el citado art. 5.®—2.® Cumplido el plazo 
de 23 dias que concede el art. 164 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, y 
háyase expedido ó no el despacho de 
apremio inmediatamente para hacer efec­
tivos los débitos por los concoptos de cen­
sos, pensiones, rentas y plazos de ventas 
de fincas, se exigirá el 6 por 100 de in­
terés anual eu concepto de demora, à 
Contar desde el siguiente dia al en que se 
cumplieron dichos 23 de término,, hasta el 
en que ingrese el importe del plazo, ren­
ta, pension ó censo en la Caja de la Ad­
ministración económica, si es en ella don­
de debe hacerse efectivo directamente el 
débito, ó hasta el dia en que el 'uballer- 
nodel pa, tido correspondiente, hagacons- 
tor por modio de recibo ó carta de pago 
que el deudor ha verificado el pago de la 
renta, pension ó censo.—5.® Cuando el 
cen-o, pension ó renta ha\a de re.nbirse' 
eu granos ó en cualquiera oirá especie, 
se ex gira en m-tálico el importe ilel 6 
por 100 de interés anual pnr la d imora, 
praclicand se a' efecto la reducción de la 
especie á m lálico, lomando por tipo el 
precio medio que haya tenido aquedla en 
el me cado de la Capital del Partido el 
día anterior al de ¡a entrega, cuya cir- 
cuaslaucía S\juslfi ará por los funciona­
rios encargadn.s de la cobranza, con cer- 
lilicaciou Uel Secretario del Ayuntamien­
to, autorizada i on el v:slo bueno del Al­
calde.— 4 * Se con.sideran vencí os para 
los ef-dos de la cobranza y de ia exacción 
del citado 6 por 100 de iulciAs anual, los 
plazü.s a leíanla.ios que pnr lo.s conceptos 
anteriores y con arreglo a lo estipula lo en 
siH c.onlraUs, deben satisfacer al Tesoro 
público los arrendatarios de fio as, rentas 
y demás derechos del Estado. —3.® Cuan­
do por consequenda de no haber podido 
hacer efectivo los. arrendatarios de las 
rentas y foros en las provincias de Lugo, 
la Coruña, Pontevedra, Odedo y Orense 
algún débito, exp da la AdmiñiopíUiion 
ecoiómica corre pondiente, despach is de 
apremio, se exigirá ei 6 por 100 de inte­
rés anual á los deudores, desde el dia en 
que á dichos arrendatarios hayan llamado 
por avisos ó edictos á la realización Ue los 
débitos en ios pueblos señalados por los 
cila/jos arrendatario^ para verificar la co 
dranza, basta el dia én que estos se hayan 
hecho cargo de las referidas rentas ó fo­

ros. En este caso, el importe de interés 
anual se cobrar t en la misma firma que 
se establece en la prevención 5.“, si el 
débito procede de granos ó de otra espe­
cie. —6. • Si las rentas y foros de las ciuco 
provincias ántes c la tas, se cobran por los 
Administra lores subalternos de los Parli- 
d s, se observa» án para su cobranza y exac­
ción did 6 por 1 00 de inlerésanual en con­
cepto de demora, las prevenciones 2.’y 5.® 
—7.“ Los ingresos que tengan lugar en 
las Cajas del Tesoro por consecuencia de 
lo dispuesto en el arl. 2.® del preinserto 
Decreto, se aplicarán en las relaciones y 
Cuentas de Rentas públicas dentro de la 
llive de Diferentes Derechos del Estado, 
bajo el epígrafe manuscrito siguiente: In­
tereses de 6 por 100 de demora por pro­
ductos del romo de Propiedades que mar­
ca el art. 2." d l Decreto de 25 de Junio 
del presente a ño. ^8." Debiendo dirigir­
se la acción ejecutiva, á la vez que con­
tra la finca adquirida del Estado, contra 
los bienes particulares del deudor, sesuí- 
pendeiá la subasta en quiebra, hasta que 
el procedimiento ejecutivo demuestre que 
no es posible obtener el cobro del descu­
bierto que lo motivó, ya por no ser sufi­
cientes los bienes embargados, ya por no 
poderse verificar su venia.—9.“ Se en­
carga muy especialmente á las Adminis­
traciones económicas la puntual observan­
cia de lo prevenido en el art 5.® del De­
creto, advirliéodoles que los indicados 
intereses de demora^ deberán ingresarse 
por medio de cargareme, en la forma y 
con la aplicación expresada en la preven­
ción 7.*—10.“ Los gastos de tasación de 
fincas declaradas en quiebra, serán sa 
tisftíchos por sus rematantes en igual for­
ma y bajo las mismas regias y disposi­
ciones que rigen para las demás que se 
sacan á venta por primera vez, sin per­
juicio de que se exijan en su dia al que­
brado, juntamente con los demás gastos 
que ocasione aquella, los derechos de se­
gunda lasaciun, que serán estos satisfe­
chos, por de pronto, por los rematantes 
de las tincas subastadas en quiebra.—H.“ 
Por consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 15 del mencí-mado Decreto, se de­
volverán por separado y prontamente á 
esa provincia, los expedientes que radi­
can en este Centro correspondientes á fin­
cas en quiebra y subastas abiertas cuyos 
rem .Ips se declaran sin efecto alguno por 
no haberlos aprobado la Junta Superior 
de Ventas á la fecha del 23 de Junio 
próximir pisado, y sus enagenaciones 
deberá V. S. poner en práctica inmedia a- 
menle con arreglo al art 7.® del citado 
Decreto.—12 “ Y por último, encargan á 
V. S. estas Direcciones generales se sirva 
dispon-r sedé la mayor publicidad posi- 
1) e, á la presente Circular por los medios 
eslabler.id-ts, á fin de que lodíis aq-iebos 
à quien 'S incuuibe su cumplimiento, no 
aleguen ignorancia, dando parle al Cen- 
Iro de Frop¡eda»les del recibo de la pré­
senle á la brevedad posible.»

A / disponer la publicación de la pre­
cedente orden en el. Dole tin ofi ial de la 
provincia, cumpliendo lo que en la mis­
ma se previene, no puede : ménos de lla­
mar la atención de los compradores de 
bienes nacionales y demás á quienes com­
pre de para que se enteren de ella con 
todo el detenimiento necesario, á fin de 
evitarse las responsabilidades y los per­
juicios consiguientes á la demora en la 
realización de plazos y en el pago de 
cansos, pensiones y rentas. La Adminis­
tración, en cumplimiento de su deber, y 
para no incurrir en la responsabilidad 
que á Id niisma se señala, tendrá que ser 
ini>xorable en la apllCdCíon de estas dis­
posiciones.

Logroño 2 de Agosto de 1870.—Tibur- 
eio María Tomé.
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Sègunda subasta de la Salina de 
Herrera.

No habiéndoseo presentado proposicio­
nes en la subasta anterior que tuvo lugar 
el día 30 d‘'l mes próximo pasado en esta 
Capital y cabeza de partido de Haro; se 
vuelve à anunciar bajo las condiciones si­
guientes:
Pliego de condiciones para el arrenda­

miento dg las Salinas de Herrera.
En cumplimiento del Decreto de S. A. 

el Regente del Reino, fecha cinco del cor­
riente, la Dirección general de Propieda­
des y Derechos del Estado ha dispuesto 
que se saque á pública subasta el arren­
damiento déla Salina de H rrera para la 
elaboración de sal en el presente año, 
bajo las bases y condiciones siguientes:

1 ? Se arrienda la fabricación y ex­
plotación de cuatro mil sesenta y cuatro 
quintales desal cantidad igual á la que por 
término medio produjo dicha salina al Es­
tado en el quinquenio de mil ochocientos 
sesenta y cinco à mil ochocientos sesenta 
y nueve.

2 .“ La subasta se celebrará simultá­
neamente en esta Capital, en la del par­
tido y en el pueblo donde radica la finca, 
à los diez dias cumplidos de publicado 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia

3 .* Se verificará el acto en esta Ciu­
dad á las doce del dia que le corresponda 
en el despacho del Jefe de la Adminisíra- 
cion económica,* bajo su presidencia y con 
asistencia,detJefe de la Intervención y 
del Oficial Letrado de dicha Dependen­
cia, y á la misma hora del citado dia en 
las Casas Consistoriales de los pueblos 
mencionados ante los Alcaldes, Síndicos 
y Secretarios de los Ayuntamientos res­
pectivos.

4 .* El tipo para la subasta, rebajada 
una peseta y dos céntimos por coste de 
fabricación á que por término medio salió 
gravado el quintal al Estado y deducido el 
diez por ciento por gastos de acarreo ó 
trasporte y mermas, será el de doce mil 
cuatrocientas treinta pesetas óchenla y un 
céntimos imi.>orte de los cuatro mil sesenta 
y cuatro quintales de sal que se presu­
ponen de fabricación.

5 ." Si el arrendamiento hace producir 
mayor cantidad de sal, quedará esta á su 
favor, pue-to que la Hacienda arrienda 
por un número dado de quintales; pero 
enicambio, si la Salina no produce ó el 
arrendatario no extrae ó elabora el nú­
mero de quintales de sal fijado como tipo, 
no tendrá derecho el referido arrendata­
rio á indemnización alguna, pues el con­
trato es á riesgo y ventura.

6 .’ El tiempo para la duración del 
arriendo será hasta treinta y uno de Di­
ciembre próximo.

I.* Al arrendatario se le entregarán 
por la Administración económica de la 
provincia los edificios, útiles de fabrica­
ción V demás elecios existentes en la Sa­
lina que necesite para la explotación y 
sean de propiedad del Estado, escepiuán- 
dose el almacén ó al oacenes en que tenga 
la Dirección de Rentas existencia-i de sal 
y los demás útiles, efectos y e ijficios que 
deban ocuparse por los dependientes de 
dicho Centro, hasta la en.-igenaciou de las 
mancionadas existen. ias.

8 .“ La entrega al arrendatario de los 
eficios, útiles y demás efeclo.s, se hará por 
doble inventario, quedando un ejemplar 
en poder del arrendatario y el otro en el 
del Jefe de la Administración económica

9 ‘ El arrendatario devolverá á la 
Hac enda, à la terminación de su contrato, 
todo lo que de ella haya recibido, en el 
mismo estado de uso en que se le entregó.

10 .“ En garantía de los útiles y efec­
tos que se le entreguen, prestará el ar­
rendatario la correspondiente fianza en 
metálico, que se impondrá en la Caja de 
Depósitos para responder de los desper­
fectos y fallas que se observen. Terminado 

el contrato, y verificada la devolución de 
los útiles y efectos en el mismo esiado de 
uso en que los recibió el arrendatario, se 
entregará á este la lianza rebrida

11 “ El pago del arriendo se hará en ; 
metálico en dos plazos aibdanlados; el 
pr mero al tiempo de hacerse la escritu- i 
ra del cwntrato, y el segundo el dia pri- 
mero de Octubre próximo. !

12 .“ La aprobación de la subasta se í 
prestará interinamente por el Jefe de la 
Administración económica, adjudicándose 
el remate al mejor podor, el cual podiá 
entrar en seguida en la explotación de la 
Salina, sin perjuicio todo de la aproba­
ción definitiva del contrato que se reser­
va la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

13 .“ No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado pa''a la subasta.

14 .“ La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acomoañar los 
liciladores á su proposición la carta de 
pago de haber consignado en la Caja de 
Depósitos el importe del 10 por 100 del 
tipo del arriendo, sin cuyo requisito nose 
admitirá proposición alguna.

15 .“ Si resultaren dos ó mas proposi­
ciones iguales, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á llana ó de viva voz, 
pero solo entre los autores de las propo­
siciones que hubiesen causado el empate; 
y si ninguno de ellos la mejorase se adju­
dicará el arriendo al que resolte favore­
cido á la suerte.

16 .“ Aprobado que sea el remate in­
terinamente por la Administración econó­
mica, se pondrá en posesión de la finca el 
arrendatario, el cual podrá desde luego 
entrar á explotarla todo sin perjuicio de 
la aprobación superior. Hasta que recaiga 
esta y se extienda, por lo tanto, la escri­
tura del contrato, depositará el arrenda­
tario en la Caja de Depósitos, el importe 
del primer plazo del arriendo, que le se­
rá devuelto si la subasta no obtuviese la 
aprobación definitiva.

17 .’ Son de cuenta del rematante to­
dos los gastos de la subasta y del otorga­
miento de la escritura, así como los de la 
saca de la primera copia.

18 .“ Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que graviten 
sobre la finca durante el tiempo del ar­
riendo.

19 .“ En el caso que la salina se ven­
diese despues de arrendada, el comprador 
estará obligado á respetar el contrato has­
ta su terminación

20 .* No se admitirá postura á ningu­
no quesea deudor al Tesoro público por 
créditos ó plazos vencidos.

21 .“ En el caso que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará suj^-to á ¡a 
acción que contra ellos intente la Admi- 
nistracion pública y á satisfacer losg-istos 

’ y perjuicios à que diere lugar, conforme 
á las disposiciones de la Instrucción de 

j 3 de Dici mibre de 1859
i 22.“ Quedará también sujeto el ar- 
i rendatario á tas c mdiciones que sobre es- 
j la c ase de servicios se hallan estableci­

das por las leyes y ad iptadas por la eos - 
I tumbee en la provincia, siempre q le no se 

opongan á las conteniuas en este pliego de 
, con.liciones. j
i Lo que se inserta en el Boletín oficial i 
I de esta provincia para conocimiento del 

púolico, a Ivirtiendo que el remate hade 
tener lugar á las doce en punto de la ma- 

. ñaña del aialOdelcorriente en ell lespacho 
del Jefe económico de la provincia, y en 

i la cabeza de partido de Haro en las Casas 
' Consistoriales en el mismo dia y á Ja pro­

pia hora bijo la presidencia del Alcalde 
popular; rogando á lodos los Alcaldes se 

i sirvan dar la mayor publicidad al ante- 
I rior anuncio fijando carteles en los .sitios 
: de costumbre.
' Logroño 2 de Agosto de 1870.—ElJefe 

de la Administración económica, Tiburcío 
Maria Tomé. i

H. Félix Herrero y Sicilia, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de JVá- 
jera y su partido.

Hago saber: Que por el presente cito á 
todos los que se creyeren con mejor de­
recho a los bienes que constituyen la Ca­
pellanía colativa y eclesiástica fundada 
por I) Domingo López, vecino que fuéde 
Berceo, en la iglesia parroquial de Santa 

NUMERO 597.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

NOTA de los artículos adquiridos durante dicho mes con espresion del día, pueblos 
nombres de los vendedores, cantidades adquiridas y su precio.

NOMBRES PRECIO.

Días. Pueblos. délos vendedores. Cantidades adquiridas. Pesets. Céís.

6 Logroño. D.“ Cármen Are-
chaval . . . Aceite 140 litros.... á 1M2

7 id. D. Javier García. . Carbón 6 qq. méts. á 5^75
28 id. D. Manuel Alvarez. Paja larga 40 » » á 4'09
2 id. D. Saturnino Ular-

gui...................... Hilo 2 kilógramos à 7'00
2 id. El mismo. . . . Lana 2 » á 7‘00

Logroño 31 de Julio de 1870.—El Administrador, Moisés Iglesias.—V.° B.® 
—El Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

NUMERO 597.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.

NOTA de los'ártfculos adquiridospoT dicha Administración en el presente mes con 
espresion de fechas, puntos, nombre de los vendedores cantidades y precio de su 
coste.

NOMBRES
Precio 

de su coste.

Pesets. Céts.Dias. Puntos. de los vendedores. Artículos y cantidades.

5 Logroño D. Patricio Hernán-
dez................. 200 fanegas de cebada.

100 qq. méts de paja.
4,50
5,605 Id. El mismo. . . .

14 Id. El mismo. . . . 50 fanegas de trigo.. 10,45
14 Id. El mismo . . . 200 fanegas de cebada. 4,30
14 n id. El mismo . • . 100 qq. méts. de paja, 3,10
25 id. El mismo . . . 100 fanegas de trigo.. 10,46
25 id. El mismo . . . 400 fanegas de cebada. 4,75
25 id. El mismo . . . 300 qq. méts. de paja. 3,00

Logroño 31 de Julio de 1870 —El Administrador, Moisés Ig'esias.—V.® B.* 
—El Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

Los que suscriben vecinos de esta Ciu- 
ded y propietarios de fincas rústicas así 
'•orno labradores m la ra s oa hacen pú­
blico: que en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 12 dia 27 del corriente 
meshanvisto unanunciofirm ido«en nom­
bre '13 los labradores» por v.uios indivi­
duos de una Co.uision, por el cua: S3 pro­
híbe entrar à cazar en las tierras blancas 
de esta jurísdic ion, á ménos que se ob­
tenga permiso de aquellos, representados 
por dicha Comisión, la cual enterará de 
las condiciones que han di imponerse al 
que lo solicite.

Los que suscriben, á quienes no ha po­
dido méiiosdesorprendersemejanleanun- 
cio, podrían con muchas razones espla- 
nar el juicio nada favorable que Ies me­
rece ese acto, protestando también del 
mismo con todo el derecho de que les re­
viste su carácter de propietarios y de la­
bradores; pero no es este su principal ob­
jeto hoy: coDcrélanse á manifestar que, 
inspirándose ahora como siempre, y si 
cabe más que ántes, en las ideas de bien 
entendida libertad, respetando también 
costumbres inmemoriales no solo de este 
pueblo sino quizá de todos los de la na­

Eulalia de dicho pueblo por el testamento 
otorgado en San Millan de la Cogolla el 
catorce de .Abril de mil seiscientos ochen­
ta y nueve, para que en el término de 
treinla días comparezcan á ejercerlo en 
este juzgado en forma legal.

Dado en Najera á veintinueve de Julio 
! de mil ochocientos setenta.—Félix Hei re- 
I ro y Sicilia —Por su mandado, Isidro de 
I la Portilla y Morales.

ción y conformándose por último con las 
prescripciones muy acertadas del Regla­
mento de caza, renuncian al acotamiento 
de sus propiedades abiertas para el ob­
jeto de prohibir la caza en las mismas, 
especialmente de las aves de paso, en los 
rastrojos y demás donde no puede infe­
rirse daño como viene realizándose desde 
el dia en que por la ley cesa la veda.

Logroño 31 de Julio de 1870.—Loren- 
zoRuiz —Julián Ruiz.-Panlaleon S. Diez. 
—Celso Planzon.—Lucas Ayala.—En re- 
preseulacion de D. Tomás ürabayen, Ale­
jo Ürabayen.-Juan Puzo. - Bernabé Mon- 
fortrf.—Como propietario y en represen­
tación de D.“ Pilar Crespo, PalricioSaenz. 
—Julian Moreno Iñiguez.—Eusebio Ira- 
dier.—Venancio Saez —Por D. José Ma­
ría Sancho Davila, Gabino Michel —En 
repres ntacion de la Sra. viuda de Eula- 
te, Lesmes Davalillo —José Arribas Na­
varro.— Como propietario, Antonino Cas- 
troviejo.—Luis Perez Iñigo. —José María 
Ortega.—Bruno Barona.—Julio Morga. 
Francisco Javier Gomez.—‘Como apode­
rado de varios propietarios, Pábundo M. 
Zaporta.—Francisco Morga.—Anselmo 
Verde. -------



ANUNCIOS.
NDMERO 584.

El Sr. Gobernaior civil de esta pro- , 
vincia ha recibido de la Dirección del 
Banco Popular Español de Barcelona el 
siguiente

AVISO.
El Director del Banco Popular Español 

ruega à los Sres Alcaides déla provincia 
de Logroño que hayan recibido las carias 
circulares de dicho Banco relativas á la 
compra y préstamos con garantía de ins­
cripciones de la deuda iulransferible se 
sirvan contestarlas á la mayor brevedad 
así como las que no las hayan recibido por 
estravío se sirvan participarlo à la Di­
rección de dicho Banco para poderles man­
dar duplicada.

Así mismo se pone en conocimiento de 
todas las corporaciones y particulares que 
sean poseedores de créditos contra el Es­
tado, sea cual fuera el conceplo, que dicho 
Banco entrará en negociaciones para com­
prarlos podiendo los tenedores de dichos 
créditos dirigirse á la Dirección del citado 
establecimiento.

Barcelona 26 de Julio de ISTiO.—José 
Nicolás Gonzalez. ,

Terminado el repartimiento de la Con­
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870-7*1, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyentes, comprendidos en el mis­
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen 
en el término de ocho dias y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Cihuri 30 de Julio de 1870.—El Al­
calde, Felipe del Val.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 â 1871, se halla de mani­
fiesto en la Secretaría municipal, para 
que los contribuyentes que gusten exami­
narlo lo verifiquen en el término de ocho 
días, y expongan las reclamaciones que 
ereau convenientes.

San Asensio 20 de Julio degl870.= 
Joan García.

Terminado el repartimiento de la Con­
tribución Territorialin este distrito muni­
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de seis dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Bezares 3 de Julio de 1870.—El Al- 
cslde, Cecilio Nágera.

Terminado el repartimiento de in­
muebles, cultivo y gana leria de este dis­
trito municipal, para el corriente ejerci­
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por espa­
cio de ocho dias, Acontar desde la publi­
cación de este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia.

Cellórigo y Julio 13 de 1870—Julián 
Salinas.—Cesáreo García Morales, Se­
cretario.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1870 á 71 de este distrito munici­
pal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos, lo 
examinen en el preciso término de ocho 
días, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna reclamación que pudieran hacer.

Castroviejo 4 de Julio de 1870 —El 
Alcalde, José Torrecilla.—P. S. M,, Fer­
nando Gil, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con­

tribución territorial es este distrito muni­
cipal, se anuncia al púriico para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, j 
pues pasados no se admitirá ninguna. i 

Enciso, Julio 20 de 1870,—El Alcal- i 
de, Benito Garcia.

Hallándose terminado el repartimien­
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico tíe 1870 á 
71, se halla de manitiesto en esta secre- ; 
taría por el término de ocho dias para ; 
que los contribuyentes en él comprendí- ! 
doa, puedan examinar las cuotas que les J 
ha correspondido y hacer las reclamacio- f 
nes que crean convenientes.

Villanueva 31 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Manuel Ramón Perez.

Terminado el repartimiento de la Con­
tribución territorial de este pueblo para 
el año económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta­
miento por término de ocho dias dentro 
de los cuales po irán los interesados recla­
mar de agravio para sú validez.

Villamediana 24 de Julio de 1870.— 
El Alcalde Presidente, Torcuato García.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial en este distrito muni­
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Cárdenas 20 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Luciano del Castillo.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial en este distrito mu­
nicipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho días y 
hagan las reclamaciones que crean justas,

Redal y Julio 22 de 1870.—El Alcal­
de, Pedro Carrillo.

Terminado el repartimiento de la Con­
tribución Territorial de este distrito mu­
nicipal se anuncia al público pa'a que los 
contribuyentes en el comprendidos pue­
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho (lias, pues 
pasado dicho término no se admitirá re­
clamación alguna.

Rabanera 20 de Julio de 1870.—El 
Presidente, Prudencio Olmo.

——•C=í—••

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial en este distrito muni­
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término d ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasadus no se admitirá ninguna.

Cornago 19 de Julio de 1870.—El Al­
calde, Juan Sanz.

Terminado el reparliraienlo de la con­
tribución territorial de este distrito muni­
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que cr-an justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Trev iana y Julio 19 de 1870.—El Al­
calde, Eugenio Ozalla.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial en este distrito muni­
cipal, se anuncia al público para que los 

I conlribuyentes en él comprendidos lo 
■ examinen en el término de ocho dias y 
i hagan las reclamaciones que crean justas, 
; pues pasados no se admitirá ninguna.

Daroca v Julio 31 de 1870.—El Al­
calde, Cecilio García.-= Isidoro Martinez, 
Secretario.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial en este distrito muni­
cipal, se anuncia al público parj que los 
ciintribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hag m las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Pedroso 16 de Julio de 1870.—Poli- 
carpo Espinosa.

Terminado el repartimiento déla Con­
tribución Territorial de este Distrito mu­
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en término de ocho días y ha­
gan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho término no se admitirá 
leclamacion alguna

Montalvo de Cameros 17 de Julio de 
1870.—El Alcalde, José Martínez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de Contribución territorial de este Distrito 
municipal, se anuncia al público para que 
los contribuyentes en él cornpreudidos pue­
dan enterarse de sus cuotas en el término 
de ocho dias, pues pasados los cuales no 
so admitirá reclamación alguna.

Calahorra 19 de Julio de 1870 —El 
Alcalde Presidente, ManueJ Saenz Alva­
rez.—Manuel Cemborain, Secretario.

ACOTAMIENTO

de las tierras blancas de la ju­
risdicción de esta Ciudad de 

Logroño, para la caza.

Los labradores de esta Ciudad de Lo­
groño, en virtud del derecho que la ley 
les concede tienen acordado el acota­
miento, manmmunadamenle de las tier­
ras blancas de esta jurisdicion, prohi­
biendo entrar à cazar en ellas sin permi­
so de los mismos, repreaeutados por la 
comisión bue suscribe, por quien se les 
enterará de las, condiciones á que ha de 
sugetarse el que lo solicite, en la inteli­
gencia de que el que lo verifique sin su 
permiso ó licencia, será denunciado tonto 
por los guardas de campO como por los 
mismos lebradores, y dará conocimiento 
à la Auturidad correspondiente para los 
fines que proceda, entendiéndose la pro­
hibición desde la fecha de este anuncio.

Logroño 26 de Julio de 1870. — En 
nombre de los labr-idores: La Comisión, 
Pedro Alcate.—Juan Apellaniz — Hilario 
Torralba.—Manue Calvo.—Leandro Do­
minguez.—Leon Sierra.—Pedro Pascual.

3-2

LA TUTELAR.—Compañía g;ene- 
ral de seg;iii*os lluluo^ sobre la 
vida. —Z)¿recc’ozi —A consecuencia del 
cambio de Director que previas las f r- 
malidades prescritas p r los Estatutos so­
ciales, ha habido « n esta Gompafiid, lo­
dos los señores imponentes que gusten 
pueden con arreglo al articulo 52 de los 
referidos Estatutos, retirar sus capitales é 
intereses aunque no haya ven ido el plazo 
de sus respectivos seguros. Por lo tanto, 
los señores >ócios que quieran hacer uso 
de este derecho se servirán presentar 
desde luego á esta Dirección las fés de 
vida de los asegurados, el talon de la pó-- 
liza y los recibos de las anualidades salis- 
f chas, á fin de preparar los trabajos de 
la liquidación general extraordinaria 
que va á practicarse, cuyo pago se abri­
rá en 1 de Noviembre próximo, que lan­
do subsistente por el término de un año, 
prorogable á juicio de la Junta de Vigi­
lancia. Lo que por acuerdo de la misma 
se anuncia al público para que llegue á 
noticia de lodos los interesados en la 
Compañía. Madrid 1.” de Junio de 1870«

—J^l Director, Pedro Vargas y Zúñiga.
6-4

Se arrienda el molino harinero, sito en 
el término de Molindiago, jurisdicción de 
los-arcoi, Navarra, con salto de agua, de 
cinco metros y treinta centímetros; mon­
tado coa dos piedras y su limpiador, se­
gún los adelantos del dia: tiene cómodas 
y espaciosas habitaciones.

El que quiera interesarse en dicho ar­
riendo puede dirigirse á D Guillermo Zu­
bieta residente en la referida villa de Lo» 
arcos, quien facilitará cuantos datos de­
seen, y enterará de las condiciones.

6-6

LIBRE AL COMERCIO.

En Miranda de Ebro, de Estación cru­
cero, plaza mayor, núm. 8; hay estable­
cido almacén de Sal, por fabricante legí­
timo en las Salinerías de Anana, sin ri­
val en la bondad de su género, como pre­
miadas que fueron en la Exposición de las 
exposiciones, la de Londres —Espende al 
precio de 12 rs. vn. el quintal, pero bene­
ficiará á los pedidos que pasen de cin­
cuenta. 8.7

NÜEV 1 EMPRESA DE COCHES
DE CALAHORRA A LOS BANOS DE

ARNEDILLO.

Para mayor comodidad de los viage- 
ros-bañistas acaba de poner un completo 
servicio de coches D. Timoteo Lázaro 
dueño de la acreditada Casa-fonda sita en 
dichos baños: dichos carruages se encon­
trarán en la Estación del Ferro- Carril de 
Calahorra à la llegada de lodos los trenes 
y sus precios son sumamente económicos.

En la referida fonda se sirve à todos 
los viogeros con el esmero y economía 
que tiene acreditado en las temporadas 
anteriores.

Arnediilo 2 de Julio de 1870.—Timo­
teo Lázaro.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del dia de Agosto 

de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua al 3 por 100, publica­
do, 24-00, 24-05 y 24-00; 24-05 y 10 
pequeños; á plazo, 24-00 y 24-05 fin. 
cor fir.

Idem id. exterior al 3 por 100, publi­
cado, 27 X 26 26-25.

Deuda del personal, id., 19-50.
Billetes hipotecarios del Banco de Es­

paña, 2.* série, id., 9Í-90.
Bonos del Te.-^oro, de á 2 000 rs 6 por 

100 interés anual, id., 65-30, 50, 65- 
00, 65-25 y65-00; no publicado, 65-50.

Obligaciones generales por ferro-carri- 
ks. de 2 000 rs., pub’icado,46-25, 46®(. 
46-10 y 46-00; no publicado, 46 15.

Idem id. id (nuevas), de 2.000 rs. pu­
blicado, 45-00.

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 133-50.

CAUBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-45.
París à 8 dias vista, 5-10,

IMP. DE F. MENCHACA.


